
î^i^a. un Viernes 50 de Octubre de 1074. tiao y medio real.
■^•^- **— "*rt%‘a*«*'*«rxw*fciM^oci«,o<(rt»M«i#e*-^xi» ;,, , n-r.-, L.—.

BE LA PROVÍNCIA DE COSüûBa
ibus leyes y Ias dUpc^iclaucs del Go' i 

liicrno sen uliU^afeiias para !:■ eaplial 
de provincia desde qne ^lc pubi,ran ofi* 
eluseutc en ella y desde cuatro días 
después f:iía Ics reK:ís pueblos de la 
mlsnip proilncía. \ ey de 3 de SjoTlen- 
ííre de 183:7.)

SUSCBICION PARTICULAR

Un mea en Córdoba. 32 rs. Id. Íueia/ :6.
Tresid,. .334B.

Sola id.....................66SO.
Un año..................... 132 ...... 180.

Se publica iodos los dios esoepio los Domingos^

B as leyes, órdenes y auuiicios tiñe se 
nranden publie; r en eos > « Í4»u es « <, 
elates se han rie rec. ttIr ul Gefe político 
rcspeellTO, pem¿yo eórdcetc »c ¡ a»a 
rán á los editores de los u^eneiouadns 
periódicos. (Ordeues de fi de Abril de 
1839, y 31 de Cetubre de 1851.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
DECRETO Í.

A propuesta do! AJÍniaíre de Ha ■ 
ctouda, de acuerdo coa el Consejo 
de Ministros,

Vengo en ?o»brar Seeretarío 
gíneraJ .>1 Tribunal de Cuentas de 
1^1 Nación a 0. Manuel Tomé y 
Vereruysse, actual Ordenador ge
neral da Pa_ o3 del Ministerio do ¡a 
CobernacioD.

Madrid vein licua tro de Octubre 
ele mil ochacio Tos setenta y cua- 
If^.-^Prancisco iSerrano,—El Mi- 
üibtro de Hacienda, Juen í'rancisco 
Camacho.

Vengo eu nombrar Ordenador 
general de Pagos del Ministerio 
do la Gobernación a I). Eugenio 
A'Uu, ex Diputado d Córies.

Madrid veinticuatro da Ocíubie 
dr mil ccbocitíiitos setenta y cna- 
Uo..-Francisco Serrano.—El Mi- 
tíisiro de Hacienda, Juan Ftauckeo 
VaiUacbo.

Ministerio de la Gaerri.
b LORETO.

Vengo ea promover al eruploo 
‘‘^^ Dr¡gad¡er Director-^ubinspecUr 
del cuerpo Oe iugenieros ai Oorou el 
mas aniigu') n. Cár.üs Verdugo y 
taejuyy, tu ¡a vacante ocurrma por 
pf>se ai Estado Mayor gencrol del 
Oéft.ilü uel do igual ciase D. Oro- 
gtirtu Verdú y Verdú.

Madi .d vtiuíiires de Octubre 
tie Uiií vchctituloá selenia y tua- 
iro.—i’inncisco ceriauo,—El Ali- 
Ristro de ¡a Gatu ti, h rancisco ber- 
^’^Uú Didoya,

Ministerio de Fomento,
Circular.

A la vez que de la iustrucoion ; 
p imaria, ácuyo favor ha tomado i 
recientemente algunasmodidasque í 
cree provechosas, el Gobierno se i 
preocupa grandemente de la se- í 
guada enseñanza, instrameatoim- I 
purtantisimo de la ilustración ge- • 
lierai, completnenío de la instrue- i 
ciou primaiia para las clases más 
numerosas, y preparación indis- | 
pensable para los estudios supe
riores, Grandes han sido los es- j 
fuerzos hechos en el país, primero 
para fundar esa enseñanza, y lue
go para conservarlay perfeccionar
ía, hasta el punto de que, cu medio 
de las preocupaciones do la vida 
pública y de las dificultades varias 
y de lea vicisitudee azarosas por 
que hemos pasado, no han dejado 
las provincias de asociar se á las 
miras levantadas que han inspira
do en este punto a ¡os Gobiernos, 
como guiadas y fortalecidas por la 
convicción profunda de que en la 
propagación de los estudios y en la 
extirpación de los males, que son el 
obligado cortejo de la ignorancia 
de los pueblos, se encuentra el re- 
meo.o más di caz de mejorar la 
triste coudiciou de los tmm¡Gtí que 
alcanzamos.

A pesar de esto, muchos Insti
tutes, la mayoita tal vez, tienen 
hoy una situación poco lisonjera 
por causas, algunas excusables, pe
ro olí as nacidas de cierto abandono 
de las DipulacioncB provinciales, las 
cuales en los ÚitimcBaÚOB han pre
tendido fundar Facultades y Es
cuelas superíoies, que no eran ni 
podían ser vivideras ni venían re
clamadas por las necesidades de las 
provincias, ai paso que descuida
ban, si ya no daban al olvido, ins- 
Utuios y tns'íñanzas técnicas y es
peciales que sirven, aquellos para 
promover la general cultura y for
mar el hoaibie y el cluuadano, y 
estos psra facilitar el crecimieDld 
de los intereses económicos y el des* 
arrollo de la induciría y del traba

jo nacional. Seria, pues, imperdo
nable de parto del Gobierno dejar 
ahandeuadoa á su propia suerte ó á 
la incuria de los que más debieran 
atenderlos y. proteger los unos esta- 
blecímianios que han costado tan
tos sacrificios, y á cuy» suerte y 
destino va unido en pane el porve
nir da las provincias, y se halla re
suelto á no perdonar medio do los 
que están à su alcance para sacar 
les de la situación en qjjg ac Lalla.

En esta obra, 'que no es oierta- 
mebte de un dia, ni ha da lograrsc 
en una sola medida, ni por ¡a 
acción sola del Gobierno, toca una 
gran parte a ios Goberúadorea ci
viles al frente de las provincias, y 
á ellos recomienda ei Üo lerno con 
particular eneareciuiicnLo este im- 
porlanlisimo servicio, cenfíando en 
que harán inteligentes y perseve
rantes esfuerzos para que se reali- 
con su propésitos.

A ellos toca en parto ilustrar á la 
opinion sobre los grandes bienes 
que han de aloaazarse do las me
joras que en este punto se reali
cen; á ellos atañe, sobre todo, exci
tar a las Dipulaeiunes a que om 
pleen sus recursos de un modo fe 
cuodo y práctico en fomentar y per
feccionar estos estudios sin descui
darlos y aunabaudonarios, deslum
bradas por el Doble y á las veces 
temerario afau de facilitar la cuse- 
fianza suparmr y establecer Umver- 
feidaUes que ca.eceu de base y que 
no tienen condiciones de seneuad 
y de vida, exigiendo precisa y Itr- 
minautoineute a aquelas corpora- 
cloues populares que cumplan las 
Obligación es que la ley les seüala 
Sobre el particular.

El Gobierno, penetrado de esta 
convicción y decidido por estas 
ideas, tiene el firmo propósito de 
poner término en la medida de lo 
posible á la situación angustiosa de 
tos establecimientos provinciales de 
ensefiazza, y á este fin el bresiJen 
te del Poder Ejecutivo se ha servi
do dispener las reglas siguen lea;

1/ Cuidaráú los Gobernadores, 
•ÍQ perdonar medio ni diligencia.

de quo se satisfagan en breve plazo 
j laa fitenciunes quera hallaren en 
j descubierto de lo-, eslshleciniientos 

é Insiitutcs provinciales de ense-
! fianza, así como tía quo en lo snee- 
j sivo so abonen ‘on (..’dapoutua- 
i lidan
5 2.’ Part el crû/'i-uieiTt» :-t .•»
■ ant?rí'Tníspoít-JÍon 31 lemliá ¡«r :- 
1 sentó quo corre-!,.JO.id á íao proviu- 
’ cías, ssguu ¡a ley, Sítisfacer los 
1 gastos do les estaLieciraientos pú- 
? blicoá obligatorios, aun cuando su 
) sosíenjiaa en Udo d parto por obras 

piaa ó f mdaciones p-i. ice lares, sin 
j perjuicio de que ingresen n.iortu- 
| name;’ie fin i í Caja provium U loa 
1 pcodiielor de Las miíai.^s fu.iJacÍo. 
■ ms d-.st;{iad;-.s á la enr . liauza.
' 3,* Procuraran los Üt- .embdo-
1 res penerse oportu'. i neute da 
; acuerdo con ias Dipu .-.euma;;, y 
’ desde luegecon las Ccmi.dunes pro 
’ vineiales, á fin do esubiec^r com- 
■j pleta igualdad en el pago ue las 
i partidas censiguadas en los prosa- 

puestos para la eusefiauza y para 
otros distintos sor vicios, tanto por 
concepto do personal coíno de ma
terial.

4? Ante todo deberá acordarse 
que loa Vicepreáidoates de las Co
misiones proviuciaies no ordenen 
pago alguno á los emploados de su 
dependencia, sin ordenar à la voz el 
do las consignaciones para los Ca
tedráticos y empleados ea los esta- 
blecimioutos y para otros servicios 
de la enseñanza.

: a,' bus atrasos se abuaaráu des
de luego, sí hubiere recursos dia* 
ponibies, y ea otro caso se eacogi- 
taráu los necesarios para veriücar- 
1o á la mayor brevedad en uno ó 
más plazos fijos, de dará preferen
cia en el pago á los sueldos,

6/ Los Directores de Institutes 
de segunda ensuñauza, de Esoue-

1 las Murmalea y de otras proviocia- 
i les, asi corno las Jautas de Ins- 

fiucemn pública é luspectores de 
primera enetfianza, pasarán inme- 

1 üiaicmente nda ce sos créditos á 
1 ios GoLci ubderts pata que les ten- 
2 gao presentts en sus re el amado-,
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Bes, y darán cuenta de haberío rea
lizado, remitiendo á la vez copia de 
las tiquidaciones á la Dirección del 
ramo.

7.' En el término de un mes, 
los Gobernadores participarán á la 
Dirección general de laslruccion 
pública Isa resoluoiones que se ha- 
bieren adoptado para el pago de las 
oblig clones corrientes y atrasadas, 
expresando la forma y las épocas en 
que debe haosree efectivo.

8/ Loe Jefes de los eítableei- 
mieotos de enseñanza, las Juntas 
de Instrucción pública y los Ins
pectores de Escuelas, darán meo- 
sualmente parte del estado de los 
pagos à la Dirección genoral del 
ramo hasta tanto que se hayan ex
tinguido por completo loa créditos, 
En lo sucesivo cuidarán de presan - 
tar puntualmente sus preaupues* 
tos en el octavo mes dal año econó
mico, para que sean incluidos en el 
de la provincia,

Lo que de Órden del expresado 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
digo à V, S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardeá 
V. S. muchos años. Madrid 24 de 
(Jetubrede )874.—Navarro y Ro
drigo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

DECRETOS,
Vengo en admitir la renuncia 

que del cargo de Vocal del Consejo 
superior de Agricultura ha presen
tado 0. Manuel Haiz Zorrilla, nom- 
branJo para su reempiaz) a don 
Miguel López Martínez, ex-Dípu- 
talo i Cirtes y Secretarii de la 
Asoeiaciou general de Ganaderos.

Madrid veiatitres de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuaíro, — 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, Carlos Navarro y Ro
drigo,

Veng.j en admitir la renuncia 
que del cargo da Comisario da Agri
cultura de la provincia de B.ircJ- 
lona ha presenlido D. Domiugo 
Sert; nombrando paro sireampla- 
10 á D. Ramin Estruch y Ferrer, 
agricultor propietario y ex-Seoa- 
dor.

Madrid veintitrés de Ootubre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —Francisco Serrano.—EI Mi- . 
nistro de Fomento, Carlos Navarro j 
y Rodrigo. j

Vengo en admitir la reouneia 
que del cargo de Cornisario de j 
Agricultara de la provincia de Búr- ! 
ges ha presentado D. Bartolo né 
Goiry; nombrando para su ream' ; 
plazo á D. Cayetano García Santos, j

Madrid vein ti tres de Octubre de > 
mil ochocientos setenta y ouatro. ’ 
—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Fomento ■ m.s Navarro ; 
Rodrigo.

limo. Sr.: Para evitar los abu
sos á que da lugar el modo con que 
en la actualidad se practica por los 

alumnis de la carrera del Notaña- 
dola prueba de los estudios p-ileo- 
gráSoos, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, de con
formidad con el dictámen de! Coo- 
sejo de instrucción públic i, ha teni
do á bien disponer lo aiguiante;

1 .’ Los estudios de Paleografía 
que exige la legislación vigente á 
los alumnos que aspiren al título 
de reválida y aptitud para el ejer
cicio da la fó pública se probarán 
por medio de un oxámeu que debe
rá preceder al de reválida.

2 .^ El exámen á que se refiere 
el artículo anterior se verificará 
ante un Tribunal compuesto de uu 
Catedrátieo dal Notariado y dos in
dividuos del cuerpo de Archiveros 
Bibliotecarios elegidos por el Rec
tor.

De órdea del expresado señor 
Presidente lo digoá V. L para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L mnehos 
años.

Madrid 33 de Octubre de 1871. 
“Navarro y Rodrigo.
Sr. Rector de la Universidad de.....  

Núm. 773.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de una bur
ra cuyas señas ae expresan á con- 
tiuuacion, desaparecida del cortijo 
Torre uel Adalid, término de esta 
capital, propiedad de D. Mariano 
Navarro y Castro, vecino de Bu
jalance, y caso de ser habida la 
remitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia del dis
trito de la derecha de esta capitl con 
la persona en cuyo poder se en
cuentre si no ofreciere las sarao- 
tías necesarias.

j Córdoba 28 de Ootubre de 1874, 
1 El Gobernador,

Jiafaelde Adan.
1 Señas,

Rucia clara, con 10 años, gran- 
1 de, ua lunar negro en la quijada y 
( otro en la bragada, este último del 
1 tamaño de un duro, herrada.

1 Núm. 771,
i Adniinistracion Económi

ca delà provincia de
Córdoba.

El Exemo, Sr. Director de coo- 
tribuciunes con fecha 21 del ac
tual me dice lo siguiente:

<Por el ministerio de Hacienda 
• dice con fecha 16 del corriente a 

' k , tccwn general lo qu 
sigue:

Exemo. Sr.: Visto el es pe di cu lo 
ioetruidu eo la suprimida Dirección

general de impuestos ÍQdírectos,á 
instancias de varios fabricantes, 
solicitando que se declare escep
tuado del pago de derechos de con
sumos el carbón de piedra dedicado 
á usos industriales en concepto de 
primera materia de fabricación; y 
considerando que siendo dicho ar
tículo uno da tos principales ele
mentos da la industria, y qua en 
sus grandes aplicaciones del precio 
á que se obtiene depende en gran 
parte su desarrollo, por lo que se 
ha procurado siempre evitar toda 
medida que pudiera embarazar su 
tráfico y aumentar bu valor:

Considerando que su consumo 
es de tal importanciu en algunos in - 
dustrias que de impouerle el dere
cho de tarifa pagarían por este im
puesto mas del doble de lo que pa
gan por la contribución de subsi
dio, y que à otras su las arruinaría 
por completo, porque ese derecho 
represeuta las ulilídades que hoy 
reportau al fabricante.

Cousiderando que estas razones 
se tuvieron presentes por la mayor 
parte de los Ayuntamientos al 
plantear el impuesto de cousumos 
con destino á cubrir las ateaciones 
de sus presupuestos, y fundados en 
ellas dejaron de corn prender en sus 
tarifas el carbón de piedra dedicado 
á usos industriales;

Considerando qnecon la escep- 
ciou reclamada y prudentemente 
concedida no ha de resultar per
juicio al Tesoro, toda vez que ni 
en los cupos de consumos impues
tos obligatoriaraeute á los pueblos 
por el año corriente, ni en los que 
han servido de base para los enca- 
hezamienlos libres, se ha hecho au
mento alguno por este artículo, 
el que por las razones anterior
mente espuestas no figuraba en 
la antigua tarifa:

Considerando que no existen 
las mismas causas para esceptuar 
del pago el carbón de piedra que 
se invierte en pequeñas industrias, 
artes y oficies, porque loa artículos 
procedentes de a.quella8 manipula
ciones obtienen precios relaliva- 
meme altos cu los que poco ó nada 
infiuye el derecho del carbón que 
consumen;

Y cnasiderando por último, que 
no debe ser tempeco comprendido 
en la esoepcion ei que se destine al 
consumo doméstico, porque este se 
encuentra perfeciamente dentro de 
tas condiciones del impuesio,

Ei Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, de acuerdo 
con el Consejo do Miulstros y con 
lo propuesto por la precitida Di
rección, ha resuello:

1 .“ Que está exento del pago 
■ . ierechos de consumo el carbón 
ce ^jiodra que empleen eu aparatos 
ó máquiaas movidos por el vaptr. 
Jos industriales comprendidos en la 

tarifa tircera da la contr íhucíon de 
subsidio, el que se dedique á la fun' 
dicioa de cualquiera clase de' mi
nerales y c4 que las empresas ie 
ferro carriles inviertan ea las má
quinas de arrastre y ec los talleres 
de coostruccioa ó recomposicioa de 
material.

2,’ Que el carbón de piedra li
bre de los expresados derechos se 
considere corno un depósito domés
tico pa:'a los efectos expresados en 
el caso 4 “del art, 85, y en el «a- 
806.’. 7." y 8." del artículo 86 de 
la lostruceion de26 de Junio últi
mo, quedando por oonsecuencia los 
contraventores sujetos á las penas 
que los citados artíeulo.s determi
nan.

Da órleu del referido Presiden
te lo digo á V. E. para los efectos 
coLsiguieates. »

Lo que ho dispuesto se publi jue 
en el «Boleiiu oñciali de e-ta pro
vincia para que llegue à noticia de 
los Ayuntamientos de la misma.

Córíiobs27 de Octobre de 1874. 
—Beladiez.

Tribunal Supremo.
Sala primera.

En el recurso de casación «n ei 
foudo, interpuesto por Doña IVre 
ea Ferrer de Dotti ea autos coa 
Dona Teresa Colls y Borrell sobre 
alimeuios provisionales, la expre
sada Sala h-a dictado el auto que 
sigue:

• Resultando que Doña Teresa 
Ferrer de Dotti eutabló en el Juz
gado de primera instancia del dis- 
triio del Pi ,o de Barcelona deman
da de alimentos provisionales con
tra Doña Teresa Colla como here
dera de D. Ramón Ferrer y Garcés, 
en concepto de hija natural del 
mismo:

Resultando que sustanciado el 
juicio cu dos instanoias, dictó cu 
25 de Jut.io de este año la Sala pt i- 
mera de lo civil de la Audiencia de 
Barcelona senteucir revocatori i 
desestimando la demand ;

Y resultando que la demaudaa' 
te ha luterpuosto contra esta sen 
teucia en este Supremo 'i'ribuual re
curso de casación por iblractim* 
de ley:

Siendo Ponente el iMagistradJ 
D. Ramón Diaz Vela:

Cousideraudu que el recurso do 
casación contra las seuteoeias pr.)- 
nunciadas por ias Audiencias solo 
se da contra las leiiuitivas, cu ■ 
tendióudoac pur tales, outre otras» 
jas que se proc nu cio a eu los aeios 
de junsdicotou voiuutaria; pero so
lo en los casos eslablecidvs per 1» 
í®y. í>tguu los artículos 2.’y 3,’dû 
la pruvulouai vigente sobrereforau* 
de la c. sacien civil;

Cor siderando que eu ei arlicuD
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6? de la misrea ley se dispone por 
regla général qae no se dicte el re- 
cano de casación por infraocioa de 
ley ó de doctrina legal, como lo es j 
el de que so trata, contra las san- I 
tencias que recaigan en juicio al- : 
gnno despues del cual pueda pro- ■ 
moversa otro sobre el rniaaio objeto: í

Coueiderando que se baila en Í 
este caso la santencij recorridi de- j 
nogatorir; de alitno’des provisiona- t 
les, porque después de ella puede j 
promoverse el juieio ordinario so- j 
bre les mismos alimeutoM, si bien ! 
coa la calidad de deSoíUvos ó per- ! 
maupotes; ’

No lut lugar, coa las costas, á « 
la admisión dei recurBO da casaoiou 
interpuesto por Doña Tore sa Fer
rer de Dotti.

Madrid 2 de Octubre de 1874. 
^Tomás Unet.—Laureano de Ar
riata, - Grego, i y .ícez S’iru’iento. 
— Hexo;* ii ■. ‘/oi ' ':¿'T;o de 
Angulo -Li.. -do 0 ridon.) Mar
tínez,- lÍGgti Jj Gi-i z.íiez Aientes, 
Escribano de Cátiiara.» s 

áim^sjm
Nnuj. 765.

Aícaltiia corstitucional de ;
Dos Torres. |

D, Victoriano Cortés Velarde, Al- | 
Calde de esta villa de Dos Torres, j

Hago saber: que en la ncelie 
del 22 al 23 han sido robadas ó 
L. Jeté ¡Gadueño Fernandez, da 
esta Vecindad, de su posesión de 
olivar en sierra Morena do este tér- 
tnino, ignorándoíe las señas de its 
ladrones, dos caballerías de las se- 
ñ-is biguientea:

Una yegua de diez á once años 
de edad, pelo castaño y nn dedo 
sobre la marca, colicurtada, pre
ñada y MU bieri o.

Una ivnla nja escuta, de año 
y medio te edad, aizada seis cunr- 
^as y media.

Los Torres â 24 de Octubre de 
1874.—Victoriano Certés, — P. 0. 
l^eroanlü IXaianjo, Secreiano.

Núm. 768, 
Alca’dia eocstiiucionai de 

i-unte GenU.
Extracto de les aoutidos lomados 

per este A)untamiento ünranie 
les meses d« Julio, Agosto y tíe- 
titmbre, que se turma pur . sta 
Aitaldia en oumijumitutu de m 
que liibpoue ci ait. 104 de la 
Jty municipal para au inserción 
en tl l'BuicUu tücial» de la pto- 
vintia.

étsion del üia 4 de Julio.
<etcoio6:
Que te cumpla ton le tamudado 

tn ti tu !.. il vc la Instiuotiou pa- 
'4* 61 cslabitciinieuiu tel imputaio 
de tOLSumoü, touvocaudose a uoble 
ctioieiy de tonUiUoyeuUs.

Que se eateblexca no ponto en 
la población que sirva de albóndi
ga 0 mercado de granos.

Qué se dé cuenta al Sr. Gober
nador de la provincia de que los 
asociados elegidos por la junta mu
nicipal para examinar y dar dicté- 
men sobre las cuentas da propios 
de 1871-72 y 1872 73, escusaban 
el desempeño de su cometido, á ño 
de que disponga lo que sea proce
dente.
Sesión estraordinaria del 6 de 

Julio,
Se acordaron en sesión con los 

contribuyentes las bases para el 
estableoimiento del impuesto de 
consumos decretadopor el Gobieruo.

Sesión del 18 de Julio.
Se acordó:
Que se solicite la recaudación 

por la Hacienda del impuesto de 
consumos, relevando de esta obli
gación al Ayuntamiento.

Que se expida certificación á 
Antonia Guerrero Baena con refe
rencia al amillaramiento respecto 
de una cesa de su propiedad.

Que no puede etcederse á el 
aumento de sueldo solicitado por 
Ü. Modesto Carmona, maestro de 
la escuela eupeiiur, por no hallar- 
se eontignado en preeupuesto; pero 
que se tendrá en constderaciun pa
ra el del año próximo.

¿esion estraordinaria del 20 de 
Julio.

Se acordó:
Cumplir con lo dispuesto en el 

decteto del 18, llamando â les ar
mas 125,000 hombres como reser
va estraurdinaria,

Se> ion cei 23 de Julio.
Se acordó:
Nombrar Administrador interi

no de Rentas estancadas a Ü. Ma
nuel Perez de Siles.

Que se otorgue escritura al con
tratista de la obra del puente de 
esta villa Ü. Leopoldo Lemonier 
con arreglo al expediente de su
basta.

Que se inlorme la solicitad di
rigida al Sr. Gobernador de la pro
vincia por los waebtroB de primera 
enseñanza, mamíe.lando baUarse 
urouio el pago de loa meses de 
Mayo y Junio tan luego como se 
leciba la órden para veríncario. 
Sesión estraordinaria del 25 de

Julio.
Se acordó;
Rebajar los tipos en que habían 

salido a subasta las especies de 
coDsumo, por falta de licitadores á 
la primera y celebrar otra con arre
glo á las que &e üjau, impociendo 
también arbitrio subre el azúcar.

Que se abone al centralista da 
la obra ue construcción de la ai- 
cautaiilía del arroyo del Algarrobo 
el escesu de iábnua que babia .e- 
sulladu en la cubicacmu.

Relevar al A icalde de barrio de 
la Rivera del Palomar, nombrando 
en su lugar á Dionis 0 Pastor Fe
rez.

Sesiou dei 2ü de Julio.
So acordó:
lutunuar la eolicilud dirigida 

por b. Manuel Mana Fineda uela 
itecaieru al Sr. Gobernador civil de 
la pioviucia reclamando coutta le 
impusiciou del alburio del pasaje 
por ei puente de tsia villa, haciea- 
uu ver las razones en que se tunda 
61 derecho establecido y declarando 
luiproceden te la petimon.

Que se exponga á agravies pur 
el íérmiíio de quince días al bo’’i’a- 
dor del repanimieuto municipal 
para el año econd-nico de 1874 75,

Que S J pase á la Junta pericial 
nota del cupo que ha correspoudi- 
do à esta villa por contri bucino ter
ritorial, para que practique la opor
tuna derrama.

Qae se atienda la aclaración he
cha por la Exema. Coiuisioo pro 
vincial soore validez de* mainmo- 
nio oanónicu, en circular laser la 
en el «Boletín oficial» del 28, 

Sesión col l,“ de Agosto.
Se acordó:
La inmediata composiciou del 

relój público, cuyo cesto debía abu- 
narse del capitulo de nup/evut js.

Informar favurabtemente una 
solicitud cirigida ai Sr. Gouerua 
dor civil por Rafael Matas Gil. ’

Desestimar la solicitud üei : 
maestro de la escuela eiemeutal de ' 
la Rivera Alta D. Autouio Juan : 
Muñoz para que se le aumenta la 
dotación para alquiler de casa, poí
no caber este aumeuto en ei pre
supuesto.

Que ee intime al propietario do 
un solar luiucso en ¡a cufie Uei í c- 
eito la necesided de su derribo y 
reconstrucción.

Que se abonen loe derechos y 
joioaies de\engados por el rtcoiju- 
cimiento de las Ca;as capiluiaresé 
inspección de obras públicas.

Autorizar la distribuciou do 
fondos dei mes de Agoslo,

Aceptar ,os estados de liquida- 
cienes remitidos por la Exema. Di
putación come exactos en la parte 
referente à esta villa, lespetlívos 
ai cobtiagente provincialy Ucultar 
al upederadu uei AyunUufieuto en 
Córdoba pata hacer lus compen- 
aaciones que so previeoen.

Que se abonen los descubiertos 
que resultan per tspresado concep
to en la forma indicada per la 
Excuia. Dipulacion eu su circular 
inserta on el -Boleiiu oficial» de 29 
de Julio anterior.

Aprobar tos gustus de dos eoiut- 
aiunes.

Exigir la responsabilidad sub
sidiaria a lus Concejales de los 
Ay untamientos de 1864'65 y 4867- 
68 ptr descubiertos en los arbiirics 
sobre uso voiunlaiío do la romana 
eu virtud a resultar insuivenies lus 
arrendatarius.

8eslon del 8 de Agosto,
Se acordó:
Cumplir lo dispuesto en el de

creto do reorgamzatiun de las jun
tas proviuciaics y locates de pi ime- 
fu enseñanza.

Declarar cesanie al guardia mu
nicipal Anlonio Cabezas Alvarez, y 
nombrar ea su ítemptazo á Ricar
do Gallardo Gil.

Suspender la obra del Gemen 
ierio y abonar ai rematante los 
gastos que haya hecbo.

tíesiou del 17 de Agosto.
8e acordó:
Eombrar apoderado interino en 

la capitai umante ,ia entermedad 
de 1», Juan Angel Ferrer â su her- 
Luanu D. Mariano.

, Aprobar el reparumieniu terri 
tonal.

Solicitar de la Dirección general 
de impuestos ludiiecios la rebaja 
del upo de eucabezamieotü por 
consumos.

Rerjara iP el 50 por 1011 .lohra 
CÓ.! .> .;.í -icí’.soiVxT; .

For -..r i is ; - 4 el no a ■
bra uiê'itj tiú ; ij • 1 I'llli de pri - 
mera otiseu vizo, 

í Sesio-t j^sl 27 d.) Aírosto,
Se acordó:

^ Apr-íbii' el reoarlimicntj mn-
I oicipai.
j Que s i espi la cerlifi.^aciOii po

Be.-íoría ri. Uisa.ía Ojo Gaiup-js res- 
pecio de naa suerte Je tierra que 
tiene atuifiarada. ■

ingresar eu G cya hi Tesoro ta 
mayor'C caiid 11 posible por cu -uta 
dji iíLipj.>'.c d . co'js.ioiw..
■iesioa -estracr.lin-ría del 30 tío

t Agos*.
S?. acKi-iió:
Li :-luvfi'ijn de la juata de 

a ujeiad >s c/0 •.."i'eg’o á lo man
da do

íes-oü del 9 de Setiembre',
■ ■ ac.Ji'.ló:

Fu fiel capitulo fie impre- 
vistvs les gastos de quint’ -Tie ox- 
c ■ a d-.fi creJito co. . i ea 
pr^^su;- nest ’.

L.id- mar faviirabb- u.- re ;?. sa- 
licitnd dirigida rl Sr, O-tb-'r-adyr 
civil Miguel Cacere H mero.

Nombrar apoder-tl j ci: Córdoba 
por •'.•1. viuiieuto j.> D. jusu AOgíl 
lericr à D. Manuel Seirauo Ma
lien.

Hacer nspon ¿able al D-íposita 
rió de U (alta de puotuaii .-id ea el 
pago de !fs.« i-a.ius do urbitr.a.i.

Espedir certifiewioa ¡.'osesiria 
á Dolores Ferai Galvez por una 
casa quo titiic amilUrala.

Iguaiijieiife á c. Jasé Sánchez 
Gil respecto do oua su i-tj da 
olivar, 

tíxiiir fiauza al Afimioistrador 
intarino de* Rentas Estaucadas en 
el término de ocho días.

8esiüü d-fi 42 dg detiembra.
88 acordó:
Kspijdii- certificaciou posesoria d 

i Gonetquiou Paies Criado respecto 
de una casa que tÍ2ua amitlarafia, 

1 de-ion dei 19 de S-atiembre.
i .’'6 acordó:

Reclamar mil quinientas pese
tas cuyo pago no aparece justifica
do eu las cuentas de propios de 
4872 á 73,

Espedir certificación posesoria á 
iustancaa de D- Joaquín Reina y 
Rivas, apoderado de loa herederos 
de D. Antouio Domínguez Albur
querque, respecto ue varias fincas 
que tieue esu amillaradas.

Igua uiHUte 4 D. Miguel Moa- 
lili 1 y GuLO respecto de una casa.

Así mismo a Diego José Jurado 
Amo por eus fincas rusticas auifila« 
rad-.iS a aombru de su madre Tulipa 
Amo Fernandez.
ûtaioü ealraoidiuaria del ¿0 de So

tie tu bre.
Se acordó:
Admitir las escutas para él des
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empeño deí cargo de asociados pre- 
aenladoa por D. Francisco B. No
gués y D. Rafael Gimenez y Gi
ménez y desestimar las que alegan 
D, Manuel Melgar y Villalba. Don 
Bipótílo Bernardo de Quirós y Don 
Agustín Aguilar y Cano.

Eliminar por faUeoimiento á 
D. Joaquín Chacón Morales y Don 
Francisco Bachot Fernandez, y cu
brir por sorteo las vacantes que re
sultaban.

Sesión del día 24 de Setiembre, 
Se acordó:
Previo el exámen de tos espe- 

dientes, el apremio de tercer grado 
respecto de unos ó que debían ser 
fallidos otros de les contribuyentes 
que aparecen deudores por contri
bución territo’‘ial ó reparto mu
nicipal.

Sesión dal día 26 de Setiembre.
Se acordó;
Dar posesión inmediala d la 

junta local de primera eoseñanz? 
nombrada por el Exem . Sr. Go 
bemador civil de la provincia.

Desestimar la protesta presen
tada por D.* Dolores Carvajal y 
Villalba respecto á las consecuen
cias que pudiera preducir el hun
dimiento del greo en conetruocíon 
del puente §obre el Genil,

Aprobado este es tracto por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada 
ai veinte y cuatro del aorrieute, se 
acordó remitirlo para su inserción 
en el,*Bo]eUn oficiUe de la provin
cia al Eicino, Sr. Gobernador civil.

Puente Genil 26 de Octubre da 
<874.—> El Alcalde, José Haioa y 
Padilla —El Secretorio, Alberto 
Alvarez de Soi^mayor.

Nóm. 770. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tojar.
D. Pedro Ruiz Alba, Alcalde popu

lar de esti pobiaoion de Fuente ‘ 
Tojar.
Hagosaber: que el repartimien

to del impuesto de arbitrios y de 
coosuiEOj del pteseuíe periodo eou- j 
nómico de 1874 á75, se baila con- j 
oluido en borrador y espoesto al 
público por término de ocho diss 
en la Secretaría de es'e Ayunta
miento, con el fin de que , ueda ser 
revisado por los contribuyentes 
comprendidos ea el mismo, y de
duzcan sus agravios, si creyeren 
tenerios; pues trascurrido expresa
do plazo no se admitirá reclama
ción alguna, aunque se pudiera 
considerar justa, y se procederá a 
su esteusiou en iimpij.

Ypara que Hegu, ., , )■■ ¿¡¡¿^ dg ' 
todos los interesados se puóiica v j 
fija el presente en Fuente Tojar á £ 
25 de Octubre de 1874.—Pedro Í

Ruiz,—P. 3. M., Rafael Dutiveros, 
■Sècretario.

117.1. liliis t _ 
] Núm. 772. 
i Juzgado de primera instan* 
j eJa del distrito de la íz- 
j quierda de esta ciudad de 
1 Córdoba. 
I -
1 D. Jean Orta Rubio, Juez de pri- 
} (cera instancia del distrito de la 
{ izquierda de esta ciudad y su 
i partido.
i Por la presente requisitoria se 
1 cita y llama à Miguel Brieba, na- 
* tura! del Royo, proviacia de Soria, 
j de veiote y cuatro años, soltero, 

yegüero en el cortijo de la Orden 
i Baja de este térmioo mun cipai, 
| donde fué herido el 28 de Julio úl - 
¡ timo, para que en el término de lo 
j días á costar desde su inserción en 

Ja «Gacela de Madrid# y «Boletin 
oficial# de esta provincia, compa-
rezo a cu esto mi Juzgado y escri-

■j bada del infrascripto cou el fin de 
que pueda recibírsele su declara
ción en la causa que con dicho < 
motivo se sigue y que manifiesta ' 
si quiere ser parte en ella ó pedir j 
alguna cosa, prevíniéodole que si J 
no lo hace te parará el perjuicio j 
que haya lugar. j

Dado en Córdoba á 26 de Üc- ‘ 
tufare de 1874.—Juan Orta Rubio, i 
—El Escribeno, Angel Osuna Gar- * 

cía.

AMJiXCÍ )S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y oirá con ! 
100 sobres se venden í 
en la Librería del « Día- j 
rió de Córdoba, «calle de í 
Saa Fernando, núm. 54, ; 
todo por cinco reales. í

A los iíecretanos de >
AyuLlaiuieulo. |

Pliegos estados para j 
la lormaciou del amilla- í 
miento y reparUmieuto, • 
presupuestos, estados i 
eoiu.araüvüd, cuentas! 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda i 
clase ae impresos para 1 
las oficinas municipales. í 
Se hallan de venta en el i

despacho de este perió
dico S. Femaudo 5i y 
Letrados 18.

Novelas completas por cua
tro reales.

«Los incendiarios del Alba,« 
novela histórica por Ü. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Media nooha,> 
novela de costumbre por D. Rs- 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
uu usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«l’ompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» EoisodixO psico
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

■La iltalá y el Boué,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

Tratado práctico da Beoeficaucia 
particular.

IcifruccioD para el ejercicio de! 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de ííO de Diciembre de ! 
1873, motada por D. Fermi o Her- ? 
nanoez Iglesias, Jefe de la Íecciou j 
del ramo en el Ministerio de Ja 
Gobernación. j

12 reales en Madrid y 13 en j 
provincias franco de porte. »

Los pedidos se dirigirán ánom - } 
bre del autor en Madrid, Miniete- > 
río de la Gobernación ó calle de la | 
Parada -(5 principal izquierda. f

Ee servirán tambien á los se- | 
ñores libreros al contado ó en co- ! 
misión, con os átonos de cos
tumbre.

A los maestros. j

Estados mensuales de ; 
las cantidades que se les ’ 
han satisfecho por pri- ! 
meras obligaciones delà ¡ 
enseñanza, y de tas que i 
se les adeudan, fee ha* j 
lían de venta en el des- i 
pacho del« Diario de Cór ! 
duba» calle de San Fer 
uando, 3>.

BLAEliCEAClA. •

Presupuestos^ fiqui- ; 
daciones, cuentas mea- ' 
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
ímpiesos para los esta»

blecímientos de Benefi
cencia, ^'C hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo aí regiameít- 
to de 6 de Alayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

1*. ser huras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y H- 
togralía fiel «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

llojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 6 de Ala
yo de 871. be hallan 
de venta en la librería 
dei «Liario de Córdo
ba,» San Fernando-i4 
y Le ír dos 18.

Cei veza superior de Bavlerp.
E tj rica corveta se veaJe ec la caJe do 

Letra-va, aúna. Î2.
Bjte.ia granue sia sasoo, 4 n. 
Idem ohtca, ideru, 2 y i|*¿ (g. 
Llevando por ülcacas se hará reba'..

Yerta. En subasta extra- 
judicij, q_c tci.ürá iucar :.e tic a uag an 
Old il d- Nuvi i’iljie p;6iimo co h Dolaría 
de b, redunco Birruso, se venit Uî;.. ccsi- 
imei tu s.d caoicr., rcei ütada fccîeati • 
oïLite y ancana tu la pL necia de la Pirt- 
grina, de U calle de liavé, ¡'í;rrtquji de 
SacU ’^o de est eu dad. En tijcaa coL ria 
darâü la. m li.;i3S que à? de sec ü. î-i

An endamiento ó venta.
Se an jilead tl iair- <'e ÿorauu ôse veu- 
deu las de ur-a Jeaei y dvm'stledoi de éh 
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1 rpid , lEr riu y UUgiMia del 

HUlUODi; COnDOfA.
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